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PARTE OFICIAL.

S. M. l a  R e i n a  y  s u  augusta Hermana la S e r e n í 
sima Señora In fan ta  Doña M a r í a  Lu i sa  Fer n a nd a  
continúan en esta corte s in novedad en su im p o r 
tante salud.

M IN ISTERIO DE HACIEN D A.

Excmo.  Sr\: Ente rado  el Regente  del R e in o  de 
la exposición de V.  E.  de 14 de este m e s ,  y confor
mándose con el parecer de esa d irección genera l ,  s e  
ha servido resolver que se observe en las is las Ca
narias el nuevo arance l  de importación de A m ér ic a  
del mismo modo que se observa en las demas pro
vincias de la P e n ín su la ,  respecto á que  la excepc ión 
contenida en la ley de 9 de J u l i o  u l t im o ,  por l a q u e  
se autorizó al Gobierno para poner en planta los 
nuevos ar ance le s ,  es apl icable solo al arancel  de i m 
portación del e x t r a n j e r o ,  que  es el especial  de aq ue
llas islas. De orden de S.  A .  lo comunico á V.  E.  
para los efectos consiguientes.  Dios guar de  á Y .  E. 
muchos años. M a d r id  20 de Febre ro  de 1842.r rPe-  
dro Surrá y Rull .=:Sr.  di rec tor  general  de A duan as ,  
A ra n c e l e s  y  Resguardos .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES. 
SENADO.

S esión  d e l  d ia  28 d e  F eb r e r o  d e  1842.

PRESI D EN CIA DEL SENOll C A P A Z  ,  VI CE PR E SID E N TE .

A biarta la sesión á la una y  c u a r to , se leyó  y  fue aprobada el ac
ta de la anterior.

Procediéndose ni órden del d ia ,  fueron aprobados sin discusión dos 
proyectos de ley. Por el p rim ero se concede opcion á v iudedad á las 
viudas de los oficiales de estados m ayores de p lazas , y  por e l segundo 
se hace extensiva á D. M iguel S a in t- Ju s t  la pensión concedida en la 
legislatura pasada á su m adre y  herm ana.

Se leyó el s igu ien te artícu lo  1? del proyecto de le y  re la tivo  á la 
indemnización de los daños causados por los facciosos, nuevam ente re
dactado por la com isión:

«Se reconoce como una obligación de la nación indem nizar los da
ños materiales que en las propiedades de los españoles que se han m an 
tenido beles á la causa de la patria , del trono de Isabel II y  á la l i 
bertad , .causados por los facciosos desde 1? de Octubre de 1835 hasta 
fin de Agosto de 1840 , y  los que duran te esa época se h ayan  ocasiona
do en las defensas de p lazas, pueblos ó edificios de p articu lares .»

A propuesta del Sr. Ferrer el Senado acordó que se procediera des
de Juego á la discusión de este articu lo .

El Sr. C A N E JA  dijo que desearia saber si las disposiciones del a r 
ticulo dejaban á salvo los derechos á indem nización declarados ya  an 
teriormente en favor de pueblos y  p articu lares á quienes se les hab ían 
ocupado sus fincas para construir obras de fo rtificación ; porque aun 
cuando las reclam aciones que en nombre de su provincia habia hecho 

Gobierno para la satisfacción de estos gastos no habían  sido a ten d i
das, todavía consideraba que no debían derogarse por tste a rticu lo  las 
leyes de indem nización establecidas anteriorm ente.

El Sr. F E R R E R  contestó, á nom bre de la com isión , que el a r t í
culo de que se tra tab a , lejos de re s tr in g ir  n ingún  derecho los am p lia 
ba, concediéndoselos a' aquellos que antes no los ten ían , y  conservándo
selos á los que los hab ían  ya  adqu irido .

El Sr. IN FA N T E , M in is tr o  d e  la  G o b e rn a c ió n : A unque el Sr. Fer- 
ha defendido el a rt icu lo  suficientem ente, y  aunque me pareeeque el 

hr. Caneja ha quedado convencido de las razones que ha expuesto, creo 
«e un deber hacer a lgunas observaciones re la tiv am en te  á la falta que 
el Sr. Caneja h a lla  en este articu lo . Yo debo m an ifestar sobre este pun
tô  que no diciendo e l articu lo  de la comisión que quedan derogadas 
t,s disposiciones que h ay  re la tiv am en te  á los danos de que ha hablado 

e Sr. Caneja , claro es que esas disposiciones quedan vigentes. Pero no 
es para esto para Jo que p rinc ipa lm en te lie pedido la p a lab ra , sino 
para manifestar que en punto á fortificaciones hechas duran te la ú l t i-  
lna guerra c iv i l ,  la m ayo r parte de los que reclam an indem nización 

ifin hecho la  justificación debida n i tampoco las fortificaciones se 
dieron según p rev iene la ordenanza de in gen ie ro s , n i se sigu ieron  

y S im i t e s  que aquella  d ete rm in a ; por consiguiente las oficinas m i-  
1 a,res rj° han podido reconocer por legítim os aquellos gastos que no 
emau 1°S requisitos necesarios de la ley . Bueno es que se tenga pre

sente esta aclaración , aunque yo  reconozco que las c ircunstancias eri- 
onces eran de ta l natu ra leza que obligaban á los pueblos por su pro- 

v a defensa á sa ltar por todos los trám ites establecidos y  por los req u i-  
j 1 os 4 ue se necesitan para que estas deudas sean reconocidas; y  esta es 
a razón por qué el Sr. Caneja en las dependencias donde ha acudido 
a encontrado las d ificu ltades que dice S. S. que se le han presentado, 

se 1 ° íra d ííicü lt*d que no genera lm en te , pero eh uno ó mas casos 
la encontrado; y  es que por una fortificación pasagera , que se r&- 

Ucia cl topiar las calles de una población y  ab r ir  unas cuantas trone

ras , lian  venido a l Gobierno reclam aciones como si se hub iera con
clu ido  la plaza de F igueras. Esto, señores, es menester tom arlo en 
cuenta y  considerar que si el Gobierno es cauto , no solo lo es porque 
no tenga las cualidades necesarias para la indem n ización , sino tam 
b ién , prim ero porque las reclam aciones no traen los requisitos necesa
r io s , y  segundo por las exageraciones que he citado ; exageraciones que 
por otra parte no son de ex trañ a r , como los Sres. Senadores com pren
derán fácilm ente.

Concluyo con decir que no habiendo el Sr. Caneja im pugnado el 
articu lo  de la comisión este debe aprobarse; y  S. S. no debe extrañar 
que haya hallado  esas d ilac io n es, lo prim ero porque no están fo rm a
dos todos los expedientes de indem nización con arreg lo  a o rdenanza, y  
lo segundo , y  esto es lo mas lastim oso, porque hasta ahora el m in is 
terio de la G uerra no ha tenido las cantidades bastantes para cu b rir  
todas estas necesidades.

A  petición del Sr. Ferrer se leyó  la  R ea l orden de 11 de A b r il 
de 183(i sobre indem nización .

E l Sr. C A L A T R A V A  observó que los motivos y  d ilaciones para 
pagar esos gastos de fortificación á los pueblos consistía en que la ad 
m in istrac ión  m ilita r  h uye  de cargarlos en sus presupuestos, que es 
adonde deben estar, excitando al Sr. M in istro  de la G uerra á que pro
m ueva e l expediente que sobre esta m ateria  existe en e l m in isterio  de 
su ramo.

El Sr. SAN  M IG U E L , M in is tr o  d e  la  G u e r r a : E l M in istro  de la 
G uerra reconoce eso como un deber, y  hará cuanto de su parte esté 
para cu m p lir le .

Se aprobó el art. 1?
El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. El .Sr. V icep re

sidente L and cro , que a ye r  tuvo el honor de ir  con la com isión á fe li
c i t a r á  S. A . , y  que a l m ismo tiempo llevó un proyecto de le y  á su ¡ 
sanc ión , dará cuanta de su cometido.

El Sr. TA N D ERO : Tengo el honor de m an ifestar a l Senado que 
la comisión encargada de fe lic ita r á S. A. e l Regente del Reino con 
m otivo de la festiv idad  de sus d ías, fue recibida por S. A . con e l ag ra 
do y  am ab ilid ad  que le es característica . ¡

H allándose suficiente núme.ro de Sres. Senadores se procedió a' la  ¡ 
votación del proyecto de le y  sobre abolición de la a lcabala en la  tras
m isión de bienes nacionales no exentos de su pago , quedando aproba
da por 72 votos contra 2.

Igualm ente lo fue la re la tiv a  á la supresión do la a lcabala  en los 
trueques de predios rústicos y  u rb an os, por 66 votos contra 8.

Fue también aprobado por un an im id ad , por 79 señores presentes, el 
proyecto de le y  sobre am p liación  de pensión á D. M ig ue l S a in t- Ju s t , 
hi;o  del coronel D. Ju a n . I

Se leyó y  anunció que se im p r im ir ía  un d ictam en y  voto p articu - * 
la r  sobre el proyecto de le y  re la tivo  á la  supresión del fuero p r iv i le 
giado de los caballeros m aestrantes.

C ontinua ción  d e  la  d i s c u s ió n  d e l  p r o j e c l o  s o b r e  in d em n iz a ción  d e  lo s  d a 
ñ o s  ca u sa d o s  p o r  lo s  j a c c i o s o s .
Sin  discusión fue aprobado el s igu ien te artícu lo .

A rt. 2 í La indem nización de los daños expresados en el artícu lo  
anterior se verif icará  con la  preferencia y  por e l orden de clasifica
ción siguientes :

1? La de propiedades inm ueb les.
2? La de ganados.
5V La de propiedades muebles.

Se leyó el 5V que dice a s i :
A rt. 5? Para la indem nización de los daños causados en la propie

dad in m u eb le , ó de la prim era c lase , se tendrán presentes:
En p rim er lu g a r , la pérdida ó deterioro de fincas ó edificios p er

tenecientes á los pueblos, ó de común aprovecham iento , en el caso de 
que sil restablecim iento  ó reparación sea de absoluta necesidad para la 
subsistencia del vecindario  , como m olinos ú otras de este género.

En segundo, las casas y  bienes de los M ilic ianos nacionales y  de 
las demas personas com prom etidas por la causa de la libertad  y  del 
Trono legitim o de Isabel I f , debiendo hacerse con preferencia entre es
tos la reparación de los daños respecto de los que tuv ieron  la g loria  de 
defenderse contra los facciosos.

En tercero , los edificios ó fincas destinados á objetos de u t ilid ad  
com ún , como ig le s ia s , hospitales y  escue las , siem pre que la nación ó 
el vecindario  no tengan otros medios de restab lecerlos, ó no se h ayan  
aplicado ya  otros edificios del Estado para los mismos objetos.

E l Sr. O N D O VILLA , sin oponerse a l a r t ic u lo , m anifestó que de
seaba saber si estaban comprendidos en el articu lo , adem as de las fin
cas ó edificios pertenecientes á los pueblos y  de absoluta necesidad pa
ra la subsistencia del v ec in d ario , otros como las casas de ayu n tam ien 
to , mesones, m ataderos &c. que en muchos pueblos hab ían  sido incen
diados por los facciosos, como sucedió en el v a lle  de M e n a , que su 
frió  pérdidas de esta especie por su heroica resistencia contra ios re 
beldes. .

E l Sr. F E R R E R  contestó, en nom bre de la com isión, que los ed i
ficios á que hab ia alud ido  el Sr. O ndovilla estaban comprendidos en el 
articu lo , porque son de absoluta necesidad; pero añadió que aunque I 
asi no fuese, no podian dejar de considerarse comprendidos en el a r -  I 
ticu lo  1 ? , y a  aprobado. I

E l Sr. O N DO VILLA m anifestó que aun tenia duda. I
E l Sr. IN F A N T E , M in is tr o  d e  la  G ob ern a c ió n : Yo cre í que e l I 

Sr. O ndovilla hubiera quedado convencido con la explicación que ha 
hecho la comisión. A unque no dice m atad ero , cárcel ó casa de a y u n 
tam iento Sec ., están com prendidos en e l articu lo  1? si han sido des
truidos por la guerra , y  si son de absoluta necesidad para el servicio  del 
pueblo. Pero ha sido preciso establecer una gradación para verificar 
estas indem n izaciones, porque no se recaudará todo lo que se dispone 
en la le y  que se dedique á este objeto, y  porque aunque se recaude no 
será suficien te; y  es preciso en este caso atender á lo mas necesario , y ,  
por ejemplo , reedificar la cárcel antes que eJ m esón , porque es mas 
necesaria , y  la  casa de ay  un tam iento  untes que la  carn icería . Creo 
pues que S. S. quedará satisfecho.

El Sr. Heros p id ió  á la comisión que se ex p lic a^  en; qué sentido 
lomaba la palabra de comprometidos por la lib e r tad , y  s i estarían  
jomprendidos en este caso aquellos que hallándose en pais dominado

por los facciosos, obedeciendo su go b iern o , sufrieron  daños ocasiona
dos por ellos mismos.

El Sr. F E R R E R  m anifestó que están com prendidos en la in d em 
nización que acuerda esta le y  todos los que hayan  sido fieles .4 la cau
sa de la patria  , de la libertad  y  de la R eina Isabel II , entre los cuales 
deberán encontrarse aquellos que estando en territo rio  dominado por 
los facciosos tuv ieron  precisión de obedecerlos.

Sin  mas discusión fue aprobado el art. 3 ? ,  siéndolo sin  n in gun a  
los s igu ien tes :

A rt. 4? En la indem nización de los ganados se observarán las re 
glas de preferencia prescritas en el a rticu lo  an te r io r ; pero haciéndose 
el re integro  en el sigu ien te orden :

4? El de los caballos de los N acionales, siem pre que por cu lpa su
ya  no los hayan  perdido.

2? El de las caballerías y  demas an im ales destinados á la lab ranza 
ó á las fábricas.

3V El de los ganados destinados á trasportes ó conducciones.
4? y  ú ltim o. E l de las demás especies de ganados.
A rt. 5? La Indem nización de la propiedad m ueble se verif icará  

observándose asim ism o las reglas de preferencia que quedan estableci
das en el párrafo  2? del art. 3V

A rt. 6? Cuando los daños causados en las expresadas tres clases de 
bienes h aya  procedido por delación ó cu lp ab ilid ad  de algunos que 
sean responsables según las leyes y  órdenes v igen tes , ó contra quienes 
pueda in ten tarse la acción de daños, deberán los que los h ayan  su fr i
do rec lam ar la indem nización de los cu lp ab les ; y  solo en cl caso que 
estos no tuv ieren  con que satisfacer podrá ap licárse les los medios de 
re integro  que se determ inan  en esta ley.

Se leyó  el 7? que d ice :
A rt. 7? Se destinan ñ la indem nización de daños, sin  que puedan 

ap licarse á otros objetos y  por el órden de preferencia que queda esta
b lec ido , los recursos sigu ien tes:

Los bienes y  sus productos, deducidas las cargas de justicia que 
fueron de los ex-infantes D. C irio s  de Borbon y  D. Sebastian de b ra 
ga nza , que por R ea l decreto de 47 de Octubre de 1855 y  R eal órden 
de 28 de Agosto de 1835 sr ap licaron  á la nación.

La parte de p rop io s, baldíos y  montes de realengo que á petición 
de los ayu n tam ien to s , y  de conform idad con las diputaciones p rov in 
c ia le s , se ©nagenen con esta destin ación , p rev ia  la  aprobación del Go
bierno.

Las contribuciones de los pueblos que han padecido los daños, 
siem pre que hayan  sido incendiadas ó a rru in ad  ¡n mas d« la tercera 
parte de sus casas de hab itación  por haberse defendido sus moradores 
contra los rebeldes, ó haberse comprometido con hechos positivos por 
la causa de la libertad  y  del trono de Isabel TI,

Y  por últim o 10 m illones de reales anu.tles de las contribuciones 
genera les , que se recaudarán  en las provincias de la Península é islas 
adyacentes por sus diputaciones y  por los m ismos encargados de la re
caudación y  percepción d esú s  presupuestos provinciales , depositán
dose con ■ separación para este objeto, y  sin que nunca puedan desti
narse á otro.

El Sr. HEROS hizo presente que era abso lutam ente necesario que 
¡e explicase el sentido del a r t ic u lo , porque expresando que se desti
lan á esta indem nización todos los bienes que pertenecieron á los ex - 
nfantes D. Carlos de Borbon y  D. Sebastian de Bragnnza no se p ro 
porciona medio a lguno  porque las propiedades de ambos s ti ge tos son 
an insign ificantes que apenas tendrían  valor en vvnta ni hubiesen de 
•nag-narse, á no ser que se com prendiera el ex-p rio rato  de la órden 
le ¿pan Ju a n  que tuvo D. Sebastian ; cosa que no cree justa S. S ., por- 
[ue siendo esa órden tan regu la r como la de capuchino» debió quedar 
x tin gu id a  cuando lo fueron las dem as y  aplicados sus bienes á la n a -  
ion.

El Sr. O N DO VILLA m anifestó que cuando se fundó el m iy o ra z -  
I go de C antabria para conservar la segunda ra in a de los Borbolles en 

E spaña, se obtuvo una bula para separar del órden de San Ju a n  do 
I Jeru.salen  las rentas del gran  priorato de C a s t illa , y  se fundó el m a- 
I yorazgo que el R ey  llam ó In fan tazgo , y  estas rentas se secu larizaron  
I de suerte que no pertenecen n i han pertenecido nunca á iu re lig ión  de 
I San Ju a n  de Jrru sa len .

El Sr. F E R R E R  dijo que sin  en tra r en esta cuestión la CóníTsíon 
I habia propuesto que se aplicasen á la indem nización los bh?»cs de los 
I ex-in fan tes D. Carlos y  D. Sebastian que p u d ie ra u a p lic a rs e , no aque- 
I líos acerca de los cuales hubiese a lguna duda.
I El Sr. GOMEZ BE C E R R A  p id ió  que se leye ran  los Reale* decre-
J tos que se citan  en el articu lo .
I El Sr. Secretario ONIS m anifestó que los R eales decretos hab ían
I sido devueltos por la comisión a l m in isterio .
I E l Sr. F E R R E R , á nombre de la comisión , propuso que se sus-
I pend iera la discusión de este articu lo  hasta que se p id ieran  a l Gobier- 
1 no los citados artículos.
I E l Sr. HEROS dijo  que teniendo relación  el a rticu lo  8? con el an-
I te r io r , debía tam bién suspenderse su discusión.
I Consultado e l Senado , se acordó suspender la  d iscusión de ambos
I artículos.

Se leyó  el 9 ? , que dice a s i :
A rt. 9? El Gobierno creará una com isión , que se denom inará Cen

tra l de indem nizaciones, compuesta de cinco in d iv id u o s , á saber: dos 
Senadores, dos D iputados y  un em pleado superior del Estado, cu ya  
residencia constante sea en M ad r id , la  cua l entenderá exc lu sivam en te 
del modo de recaudar el producto de los bienes y  a rb itr io s  prefijados 

' en los artículos an terio res, asi como de su d istribución  en las p rov in 
cias que h ayan  sufrido los daños que se tra tan  de indem n izar por la  
nac ión , y  en justa proporción entre la m asa común de medios que pa
ra este fin se recaud an , y  la de los daños y  perju icios indem niza bles; 
para cuyo  objeto se depositarán á disposición de d icha junta en el B an
co nacional de S. Fernando para m ayor g aran tía  y  mas fá c il d is tr ib u 
ción cuantos fondos se recaudaren a j efecto.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  se opuso á que los .ind iv iduos que han  
de componer la comisión de que habla el a rticu lo  hub ieran  de ser p re
cisam ente Senadores ó D iputados, fundándose en que el objeto de uno* 
y  otros era ún icam ente hacer le y e s , y  la Constitución no les señalaba 
a tribución  n inguna ad m in istra tiv a  ni gubernativ a .



El Sr. ONDO VILLA manifestó qoe no podía menos desaprobarse
ST trculo tal cual le p r o p o n ía  la com isión , porqtfe lo  que en  él se 

d is p o n ía  120 estaba  prohibido por la Corrstkucion, s ie n d o  p o r  o tra  par
óte eo « T e n ie n te  para mejor aclarar las dudas que p u d ie se n  ocurrir e l

la com isión se feayá de componer de Diputados y  Senadores.
El Sr. IN F A N T E , Ministro de la G o b ern a c ió n Diré poco en esta 

materia , que no me parece de una grande importancia. Creo que aun 
«cuando el Senado aprobase este á‘r titulo tal cual le présenla la co ín i- 
sion y  llegase á ser le y ,  no veo que hubiese ninguna responsabilidad 
por pvrte de los Sres. Secadores y  Diputados qée llegasen á com poner 
vsta comisior*, porque nombrados por el Gobierno», lo único que tenían 
que hacer era distribuir las cantidades que según la misma ley se pu
diesen en claro para peder indemnizar á los pueblos de ios daños de 
que se trata. T endrán , si, una responsabilidad moral ; la íñisiúa qué 
tienen los Diputados y Senadores cuando ejercen las funciones de ta
les Diputados y  Senadores. Pero supuesto que sobre esto se ha ofreci
d o  alguna d ificu ltad, rogaría á ios individuos de la comisión que se 
em itiesen las palabras Senadores y  D iputados, diciendo únicamente, 
de cinco individuos que baya de nom brar el Gobierno»

Después de haber manifestado el Sr. Ferrer que la com isión no te
nia inconveniente on  hacer la Supresión de estas palabras, se aprobó en 
«ato* térm inos: •

A tL  •$? jEl Jjjobierpg creará una com isión que se denominará Cen
ita l de indem nizaciones, compuesta de cinco ind ividu os, cuya resi
dencia constante sea en M adrid Scc.

Sin discusión fueron aprobados los artículos siguientes-:
A rt. 10. Las diputaciones provinciales Se encargarán, bajo su res

ponsabilidad , de los fondos que quedan destinados á la reedificación y 
reparación de daños, haciendo que ingresen luego que esten á sil d is 
posición en el depositario y tesorero de las mismas ó en persona qne 
sea de su confianza, para entregarlos desde luego con la debida cuenta 
y  raíon á los empresarios ó á quien corresponda sin descuento a l
guno.

A rt. í i .  Las mismas diputaciones provinci¿iles cuidarán con los 
g /fes  políticos de que las justificaciones oficiales de los daños, de cuya 
indem nización se trata en esta ley, se practiquen á la m ayor brevedad, 
ferreg ándose en un lodo á lo dispuesto en la órden de la Regencia pro
visional de 28 de Febrero de 1811 y á lo prevenido en esta ley!, y  
dándoles publicidad á fin de que pueda hacerse sobre ellas las recla
maciones oportunas.

El término dentro del cual han de hacerse estas justificaciones se 
Contará desde la publicación de la presente ley , y  será, sin que pueda

Í>or titulo ninguno prorogarse, el de seis meses para los que están en 
a Península, ocho á los que se hallan ausentes en las islas adyacentes 

ó en el extrangero, un año para los que residan en las provincias ul
tramarinas de Am érica, y  año y  m edio para los que esten en las de 
las islas Filipinas.

Las diputaciones pasarán mensualmcnte al intendente un estado 
de las cantidades que se han de indem nizar, de las indemnizaciones 
que se hagan, y de las que haya que hacer en el inm ediato mes.

E l Sr. P R E SID E N T E  suspendió esta discusión , y  levantó la sesión 
á las cuatro y  media , anunciando para mañana la siguiente

ORDEN DEL D IA  

pora la sesiotí pública del martes i? de Marzo de 1842.
Continuación de la discusión del proyecto de ley  sobre indem niza

ción á los pueblos de los daños causados por los facciosos.
Disensión sobre el relativo á conceder una pensión á Dona Catali

na M ontano, viuda de D. Juan Loño.
Idem  sobre el concerniente á la-de la viuda de D* M ariano L a- 

gasca.
Idem sobre el relativo al derecho de inquilinato de casas.

C O N G R ESO  D E  LOS D IP U TA D O S.

Sesión del dia 28 de Febrero de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Se abrió á las doce, y  leída el acta de la an terio, quedó aprobada 
tn votación nom inal por todos los Sres. Diputados que se ha liaban 
presentes.

El Sr. O L O Z A G A : La com isión nombrada para poner en manos 
de S. A . el Regente del Reino el proyecto de contestación al discurso 
de la C orona, y felicitarle del dia de ay er , ha tenido la honra de ve
rificarlo y la satisfacción dé oír de boca de S. A . las esperanzas de ver 
afianzadas para siempre las insticiones vigentes.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso ha oido cou agrado el buen 
desempeño de la com isión , y  queda satisfecho de las palabras que ha 
pronunciado S. A .

Él Sr. P R IM  reiteró la interpelación hecha por S. S. en las sesiones 
áóteriorés acerca de la suerte de ios oficiales de cuerpos francos de Ca
taluña.

E l Sr. SAN M IG U E L , Ministro de la Guerra: N o puedo decir 
ahora en este momento al Sr. Prira el estado que tiene ese expediente, 
pero el Gobierno se ocupa de él porque conoce los servicios que esos 
cuerpos han prestado. Espero mañana ó pasado mañana decir á S. S. el 
estado definitivo de esos cuerpos que han tenido siempre mis simpatías 
y  elogios.

El Sr. P R IM : M ediante lo que acaba de decir el Sr. M inistro de la 
G uerra, me reservo la palabra para cuando llegue el caso.

El Sr. conde de las Ñ A M A S : Y o  desearía que el Sr. M inistro de la 
Guerra trajera todo lo que tenga referencia á los cuerpos francos de 
toda la nación, porque parece que se habla solo de Cataluña. Y o tengo 
que hablar de los de toda la nación , porque se encuentran en un total 
abandono; asi me reservo para pasado mañana la interpelación del se- 
fiór Prim  porque tal vez form ule yo  otra.

El Sr. SAN  M IG U E L , Ministro de la Guerra: Los cuerpos fran - 
fcoS han estifdo sujetos á un reglamento hasta el decreto de 7 de D i
ciem bre de 1810 , y  el Gobierno conoce m uy bien qu'e es un acto de 
justicia el reconocer los servicios que lian prestado esos bizarros m ili
tares ; por consiguiente todos tienen igual derecho, ya correspondan á 
una provincia ó á otra ; y  sí algunos es|an en abandono, no es por cau
sa del Gobierno.

-El St. G O N Z A L E Z  B R A V O .: Tengo noticia de que no se ha he
cho lo prevenido para esos cuerpos y que se han adm itido oficiales y 
hasta paisanos en los cuerpos de m ilicias, despreciándose los servicios 
de muchos oficiales de francos. Y o  podría decir m ucho sobre eso, pero 
recuerdo al Sr. M inistro que esos oíiciales han prestado grandes servi
cios y  sufrido inmensas privaciones. Y o  ruego al Sr. M inistro de la 
Guerra tenga la bondad de decir si se ha cum plido lo que está m an
dado respecto'á esos oficiales.

E l Sr. SA N  M IG U E L , Ministro de la Guerra : Y o  debo decir al 
Sr. Bravo que consta que han sido colocados en los cuerpos de m ilicias 
provinciales muchos oíiciales de francos, y  yo  entiendo que debe creer
se que el M inistro hará por ellos cuanto sea posible, porque está con
vencido del m érito que han contraído. .

El Sr. C A B E L L O : Pocos Diputados habrá que puedan hablar mas 
que yo  en favor de los oficiales de cuerpos francos; porque sabido es, 
que habiendo estado mandando en Aragón y  Valencia desde el año 34 
ni 4 2 , he tenido m otivo de examinar los grandes servicios que han 
prestado esos individuos en favor del Gobierno y  de la libertad ; y  
puedo decir que por mi conducto han solicitado algunos el prem io de 
sus servicios. Esta indicación debe bastar para que ios Sres. Diputados 
se persuadan de que puedo hablar en esta cuestión m uy á favor de esos 
oficiales. Pero al propio tiempo debe tenerse presente la circunstancia 
de que m uchos oficíales de francos se retiraron del servicio sin haber 
pasado la revista última que manda la Real órden ; este es el m otivo  
qne fra entorpecido el que muchos oficiales no hayan podido pasar á 
m ilicias provinciales.

Eí Sr. conde de las N A V A S : Muchas veces se me ha oído decir en 
este sitio que no sienten los españoles las privaciones y  trabajos que 
Sufren por su patria , sino que lo que sienten es que no se baga justi

c ia  Siento m ucho haber oído al Sr. Cabello una demostración que i 
prueba que el favor ha podido influir para i&ejorar la suerte de una 
clase benemérita. |

Este dicho de S. S. m e Lacé'creer qué 'esos oficiales se quejan cOn 
razón , y  que sus quejas no son solo de que no se ha cum plido la ór
d en , sino de que aquellos á quienes les lia alcanzado el cum plim iento 
ha sido mas por favor que pot otra cosa, y  asi puede decirse que esos 
infelices m ilitares están hum illados

El Sr. SAN  M IG U E L , M in is tr o  de la G uerra : El Sr. conde de las 
Navas habla de cosas generales», ,y lo que yo he dicho al Congreso no 
es para que se crea que están hum illados esós oficiales. Por desgracia 
no tienen la situación favorable que merecen y  que el Gobierno desea, 
pero sepa el Congreso, el público y  el ejéróito, que esos oficiales no es
ta íi humillados.

Después de unas ligéras explicaciones entre los Sres. conde de las 
Navas y  M inistro de la Guerra , obtuvo la palabra el Sr. M inistro de 
Hacienda, quien ocupó la tribuna y  leyó dos proyectos de le y , relati
vo el uno al com plem ento de la ley de aranceles.

Concluida su lectura am lnció el Sr. Presidente que estos proyectos 
pasarían á las secciones para nom bram iento de comisión»

Se dió cuenta de varios nom bram ientos de comisiones verificados 
en la últim a reunión.

Pasó á la com isión de Actas tin dictám en acerca de las de A l 
mería.

Pasó á las secciones para el nom bram iento de com isión un oficio 
del Sr. Fisac, en el cual ponia en conocim iento del Cóngreso haber si
do nombrado por el Regente del R eino comandante del regim iento 
provincial de C iudad-R eal, por cu yo  m otivo se creía sujeto á ree
lección.

A  la com isión de Gobierno interior pasó una com unicación del 
Senado en que participaba que á fin de que tuviese el mas cum plido 
efecto lo resuello respecto al reparto de los libros de la biblioteca de 
Cortes h ab ía  nombrado dos com isionados, quienes eran los Sres. Heros 
y  Onis.

Quedó sobre la mesa un dictámen relativo á conceder una pensión I 
de 2,000 rs. á Doña María de la Concepción Miranda , viuda del co - 1 
mandante de infantería D. N. B a ilón , muerto en defensa de la l i -  I 
berta d. I

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. B urrie l, Escorial, M u - ] 
ñoz B uen o, Fontan y otros.

«*Según el art. 15 de lo ley de 44 de Agosto de 1844, pedim os al 
Congreso se sirva acordar que el Gobierno dé cuenta de la autoriza
ción concedida por aquella ley.»*

El Sr. B U R R IE L  : Esta proposición , señores , tiene por objeto la 
fijación del presupuesto para 1842, y  al m ism o tiem po el método que 
se ha de llevar en adelante en el sistema rentístico. La ley de 14 de | 
A gosto le dió al Gobierno autorización, no solo para hacer la anticipa- ' 
clon de los fiO m illon es, sino también pata acordar la liquidación de 
la deuda flotante y  el m edio de pagarte que debiera adoptarse. En • 
esa ley, en su últim o articulo, se prevenía que el Gobierno diese cuen- 
ta á las Cortes al tiempo de presentarse el presupuesto, del uso que 
se hubiese hecho de la autorización de aquella ley.

Todos creyeron que al presentar los presupuespos se hubiese dado 
cuenta por el G ob iern o , pero no resultando en la memoria presentada 
por el Sr. M inistro de Hacienda, y desconociendo nosotros la cantidad 
á que asciende esa tdeudp, siendo esto tan necesario para que las Cor
tes puedan presuponer lo que se necesita para los gastos públicos en 
esta legislatura, ruego al Congreso se sirva aprobar la proposición.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , Ministro de Hacienda : Si el G obierno 
hubiera tenido inconveniente en presentar lo que S. S. p ide, las razo
nes que ha expuesto le hubieran desvanecido. Debo decir que el G o
bierno está preparado para hablar de ese asunto, porque constantemen
te ha estad© pensando en rem itir aquí todos los documento necesarios 
para que las Cortes tomen una idea exacta del estado del tesoro. En su 
día podrá decirse cuanto se quiera sobre este asunto, que el M inistro 
contestará satisfactoriamente.

Leida la proposición fue tomada en consideración, y  aprobada.
El Sr. PR ESIDEN TE : Se va á dar cuenta de la proposición del 

Sr. Sánchez de la Fuente, que fue tomada en consideración por el Con
greso en la sesión del dia 24 , cuya discusión quedó suspensa por no 
hallarse presente el Sr. M inistro de Hacienda.

Se leyó dicha proposición relativa á que presente el Gobierno un 
estado general de los débitos de los pueblos por contribuciones ordina- . 
rias y  extraordinarias. ■ I

E l Sr. S U R R A  Y  R U L L , Ministro de H acienda: Será excusada 
esta discusión, porque creo que el documento que pide el Sr. Sánchez 
de la Fuente vendrá h oy  m ism o al Congreso. N o puedo decir con cer
teza si viene por provincias como S. S. indica, pero repito que no creo I 
necesaria esta cuestión mediante á que el documento vendrá de hoy á 
mañana.

El Sr. H U E L V E S : Acaba de recibir la mesa un paquete que re 
mite el Sr. M inistro de Hacienda, y  se va á dar cuenta al Congreso.

Se leyó un oficio por el cual acompañaba el Sr. M inistro de H a
cienda varios documentos de Hacienda.

Se preguntó al Congreso si pasaría á las secciones la proposición 
del Sr. Sánchez de la F uente, y  resolvió que no. J

El Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : Los estados que se han re
m itido no tienen la circunstancia de manifestar lo que está debiendo 
cada provincia por diferentes contribuciones, y  precisamente el objeto 
y  fin que me propongo al presentar la proposición es que conste aqui 
lo que cada provincia debe por sus débitos, según dij«* el dia pasado 
al apoyar la proposición. Porque, señores, nosotros debemos ser su
mamente celosos á fin de que las contribuciones, no solo se exijan con 
igualdad, sino que se repartan con la misma.

E l Sr. A 1LLO N  im pugnó la proposición, no porque no estuviese 
acorde con el fondo de e lla , sino porque tenia entendido que la com i
sión de Presupuestos habia dispuesto pedir al Gobierno remitiese los 
documentos de la clase que el Sr. Sánchez de la Fuente desea; porque 
el Congreso necesita tener una noticia exacta de los débitos que exis
ten respecto á contribuciones, tanto ordinarias com o extraordinarias.

E l Sr. GOM EZ. A CE B O  manifestó que era m uy difícil decir unos 
pagan contribución y otros no , sin exam inar los fundamentos de por 
qué sucedía asi, particularmente tratándose de las contribuciones ex
traordinarias. Citó S. S. la provincia de M adrid com o de las que te
nían un atraso considerable respecto á otras, consistiendo en que en 
estas se habia adm itido papel, Dios sabia cóm o, y  en M adrid no se 
habia podido pagar asi sino en dinero ó papel, que valia tanto com o 
d inero, pues hasta se habia querido castigar el color político del pue
blo madrileño.

S. S. añadió que el pensamiento del Sr. Sánchez de la Fuente era 
exagerado, y  que aunque su opinión era que vinieran al Congreso los 
datos que se pedían, creía que no debían dejarse pasar en el Congreso 
raciocinios tan abultados.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , Ministro de H acienda: Y o  habia in d i
cado antes que vendrían á las Cortes los documentos que el Gobierno 
tenia preparados para ilustrar las cuestiones sometidas á su delibera
ción. Por fortuna mia los documentos han venido y  están sobre la m e
sa , y  creo que con ellos se puede evitar esta discusión. E l Congreso 
tiene nombrada la com isión de Presupuestos; á ella pertenecen estos 
docum entos; y  si después de exam inarlos vé que faltan algunos otros 
que fueren necesarios para form ar su ju icio , el Gobierno los remitirá 

N o obstante de lo dicho tengo que hacer una observación, y  es la 
de que creo que desde que existe el Congreso nunca se ha presentado 
una cantidad de datos y  razones com o los que hay sobre la mesa. Y o  
tengo esa satisfacción : mas si á pesar de todo esto faltare a lgo , el G o
bierno lo rem itirá para no defraudar á la com isión y que pueda fo r 
m ar su juicio.

Ya he dicho que viene entre esos docum entos los débitos que se p i
den ; pero que no sé si están individualizados por provincias ; si asi 
no fuere también vendrán , y  de consiguiente es inútil que se gaste 
un tiem po tan precioso, puesto que por el G obierno hay toda la bue
na disposición necesaria para llevar adelante la discusión de presu
puestos*

El Sr. M E N D 1Z A B A L  dijo que cuando llegara la discusión de 
presupuestos entraría de fondo en la cuestión de débitos, sin embarir 
le que entre tanto era menester que lo* Sres. Diputados estuviera 
n u y  sobre s í, no contra el pensamiento del Sr» Sánchez de la Fuente 
Diputado patriota y  céloso, sino para considerar á dónde podría con* 
lu cir el que vinieran los documentos que se pedian , alucinando al 
Congreso con una cobranza que no podría realizarse, haciendo muv 
critica la situación del Estado con creer que le bastaría al Gobierno 
si que se le dieran en cuenta de lo que pedia esas cantidades inCOw 
brables.

S. S. concluyó manifestando que desde el dia en que el Sr» Minis
tro de Hacienda recom endó los proyectos de cohtribuciones á las Cor
tes, manifestando las necesidades que aquejaban al Estado, desde 
aquel dia la responsabilidad era del Congrego ; pues en tanto que no 
se dijera sí ó no francamente y con nobleza, era perder tiempo.

El Sr. M U Ñ O Z BU EN O , defendiendo á la provincia de Badajoz 
por haber manifestado el Sr. Gómez A cebo que la provincia de Ma
drid habia salido mas recargada en las contribuciones que otras pro
v incias, dijo que aprobaba la proposición conlo m edio de ilustrarse 
lina cuestión interesantísima para el pais , cual era la de presupuestos.

El Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E stado: Siento m ucho que se 
haya extraviado esta cuestión. La cuestión está reducida á úna cues
tión de hecho. Un Sr. Diputado por m edio de una proposición, dice: 

Necesito tal dato de adm inistración que el G obierno tiene... Y el Go
bierno dice : no hay dificultad ninguna , ese dato vendrá aqui: se to
marán medidas para rem itir lo , á fin de que S. S. lo exam ine, com0 
todos ios Sres. Diputados que gusten; pero con este m otivo se hace 
alusión á provincias que tienen aqui personas que dignamente las re
presentan, y  esto da lugar á cargos y  reconvenciones, haciéndose gra
ve una cuestión insignificante.

La cuestión está reducida á conocer un dato; ¿ y  qué dice el Go
bierno? No se resiste á m andarlo, puesto que ha dicho el Sr. Ministro 
de Hacienda que si no es bastante lo que se ha remitirlo se remitirá lo 
restante. De consiguiente, señores, teniendo muchas cosas importan
tes de que ocuparnos en beneficio del p a is , yo llam o la atención del 
Congreso á fin de que se ponga térm ino á esta cuestión , y  que puesto 
que la proposición ha sido adm itida por el Gobierno que se vote.

El Sr. P IT A  m anifestó que creía que se perdía tiem po con seme
jantes discusiones, porque todos los Sres. Diputados podian hacer 
iguales proposiciones, y  sin necesidad de ocupar al Congreso en dis
cusión y  pedir los documentos al G obierno.

El Sr. A R IA S  U R IA  expuso que en su concepto se habia extravia
do la cuestión, y  que hallándose conform e con las ideas emitidas por 
el Sr. M inistro de Estado renunciaba la palabra.

Se dió el punto por d iscu tid o , y  se aprobó la proposición.
Se acordó pasar á las secciones para el nom bram iento de la comi

sión , el expediente original que remitía al Congréso el Sr. Ministro de 
Hacienda sobre el uso que habia hecho el G obierno de la ley de pre
supuestos, habiéndose visto obligado á alterarla á causa de los aconteci
mientos d« Octubre del año pasado; acordándose al propio tiempo que 
pasara una copia á la com isión general de Prepuestos.

Interpelación del Sr. M em lc* H igo  (D . Pedro).

El Sr. M E N D E Z  V IG O  anunció una interpelación sobre la situa
ción política del pais. Sobre esa conspiración que existe en Francia. 
Insisto en hacer interpelaciones, porque tengo un deber com o Diputa
do, y  deseo que sepa la nación que constantemente se levanta aqui mi 
voz. No hallándose presente el Sr. M inistro de Estado, el Sr. Mendez 
V igo suspendió su interpelación para mañana.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión sobre el impuesto de aguardientes y  licores.

Se procedió á la discusión de la enm ienda del Sr. Laserna y sub- 
enmienda del Sr. Saenz al art. 2?

El Sr. A IL L O N  las im pugnó manifestando que eran innecesarias, 
porque diciéndose que el Gobierno al llenar el vacio que dejara la su
presión de este impuesto habia de observar la m ayor igualdad; si esta 
igualdad habia de ser proporcional era una redundancia; y  si habia 
de ser aritmética era una cosa de justicia , siendo por consiguiente 
i llÚ^l.

El Sr. P E Ñ A  dijo que aprobada el artículo del Sr. Laserna y des
echaba la sub-enm ienda del Sr. Saenz, porque creia aquel era mas 
arreglado.

El Sr. S A E N Z m anifestó que aprobado el art. 1? todo lo restante 
era innecesario; y que si habia hecho la sub-enmienda era porque en 
los demas artículos se daban reglas al Gobierno que eran innecesarias. 
( Curios Sres. Diputados diceji que están de mas los artículos.)

El Sr. S U R R A  Y  R U L L  Ministro de H acienda : Y o  creo que el se
ñor A illon  estará satisfecho por lo que ha dicho el Sr. Saenz , de que 
el M inistro no ha tomado la iniciativa que aquí se ha querido supo
ner. Y o  no he hecho mas que estar conform e en el p rin cip io  , sin tener 
parte alguna en las adiciones ni en los demas artículos.

Se legó la siguiente proposición incidental de los Sres. D iez , conde 
de las Navas y  Gamboa.

..P id o  al Congreso se sirva declarar que aprobado el art. 1? con la 
enmienda del Sr. Cantero, no procede la discusión de los demas artí
culos del proyecto sobre la supresión del im puesto de aguardientes..»

A poyada ligeramente por su au tor, el Congreso la tom ó en consi
deración.

Quedó pendiente de discusión para mañana.
El Sr. P R E SID E N T E  : Mañana se reunirá el Congreso para dis

cutir los asuntos pendientes. Ciérrase la sesión.
Eran las cuatro y  cuarto.

MADRID 28 DE FEBRERO.

Se han aprobado  h o y  en el Senado  los once artí
culos primeros del proyecto  de ley relat ivo á la in
demnización de los daños causados por  los facciosos. 
Suspendida esta discusión,  después de aprobarse el ar
tículo 1?, nuevamente redactado  por  la co m i s i ón ,  se 
votaron  tres proyectos  de ley.

A  primera  hora se oc u p ó  el Congreso  en la in
terpelación anunciada dias atras por el Sr. Prim, 
sobre  la situación en que se encuentran algunos in
d ividuos procedentes de los cuerpos francos , no em
pleados aun en las milicias provinciales.  Los  señores 
con de  de las N a v a s ,  González  B ravo  y Cabello lia*1, 
tom ado  parte en esta interpe lación .  El  Sr. Ministro 
de la Guerra  ha mani festado el Ínteres con  que el 
G o b i e r n o  ha atendido y atiende asiduamente á re
compensar  en aquellos bizarros militares los grandes 
servicios que han prestado á costa de su sangre du
rante la última guerra.  P o r  consecuencia  de la jus-  
ticia de la administrac ión , muchos  de aquellos ofi
ciales han ob te n id o  ya plaza efectiva en diferentes 
cuerpos del e jé r c i to ;  otros se hallan pendientes de 
clasificación ó de propuestas ,  y es c laro  que por lo 
que á la totalidad de los interesados ha ce ,  rio seria 
fáci l ,  por  grande que  fuere el ce lo  del Gobierno,  
darles ocupaeian  y cabida en las lilas p e r m a n e n t e s



íle la milicia que puede sostener la nación española  
en épocas pacíficas.  Es  un inal grav ís imo para el 
pais la incl inac ión  casi universal  que se advierte  á 
obtener cargos y ocu pac ion es  públ icas ;  y es de ab
soluta imposibi l idad que quepa dest inación para to
dos los aspirantes ,  en la necesidad en que se está de  
reducir los gastos de los pueblos.  Co ntr ay én don os  al 
caso presente , justo  y jus t ís imo es que se busquen  
medios de recompensar ó de atender por lo men os  
debidamente á los seña lados  méri tos contra idos  por  
los oficiales de cuerpos francos ; mas es preciso c o n 
tar al propio  t i empo con la pos ibi l idad ma ter ia l ,  y  
proceder en las sucesivas  co locac iones  con arreglo á 
los servicios  de unos  y  de o tr o s ,  al m ay or  mér i to  y 
á Jos sacrificios de mas elevada importanc ia.  E l  G o 
bierno o frec ió ,  co nf orm e á estos pr incip ios,  remitir  
al Congreso los <latQ£ necesarios  para demostrar la 
imparcial idad y la jfclfjfíie&eion de süs actos en tales 
negocios ,  s in perjuicuó^e^Continuar reso lviendo con  
ínteres este género  de expedientes.

Acordóse por fin que se pasara á otro 3 s u n to ,  y 
se dió lectura á una propos ic ión  del Sr. Bu rr i e l ,  pi
diendo al Go b ie rn o  que diese cuenta del uso que ha 
hecho de la autor ización que le fue concedida  por la 
ley de 14 de A g o st o  del año p ró x i mo  pasado.  A p o 
yada por su aut or ,  y contestando el Sr. M in is tr o  de 
Hacienda que el G o b ie rn o  se hallaba pronto  á dar  
de ello cuenta c ircunstanciada  remit iendo el o po rt u
no expediente,  el Congreso la aprobó sin di scusión.

En la ses ión del 24 se habia tomado en co n s id e
ración una propos ic ión  del Sr. Sá nc he z  de la F u e n 
te, pidiendo al G ob ie rno  un estado de los débi tos  ó 
descubiertos en que se encuentren las diferentes  p r o 
vincias de la monarquía  en el pago de sus c o nt r i b u
ciones. Suspendióse hacer la pregunta de aprobación  
definitiva por no hallarse á la sazón presente el M i 
nisterio,  v por (lesearse oir  su op i n i ó n  en el part i
cular. El  Sr. Mi nis tro  de Hac ienda  ha declarado que  
no tenia género  a lguno  de in co n ve ni en te  en remitir  
aquel estado.

N o  fue esto parte bastante á evi tar  que algunos  
Sres. Diputados entrasen á discutir,  no ya la propo
sición, s ino las causas de las di ferencias  que se obser
van en los expresados pagos ,  pasando de aqui á esta
blecer comparaciones  entre unas y otras provincias ,  
entre unos v otros repart imientos.  Los Sres.  Góm ez  
Acebo,  Mendizabal ,  M u ñ o z  Bueno ,  Ar ias  Ur ia,  Pi ta  
y Sánchez de la Fuente  empeñaron hasta tal punto  
ía controversia bajo este aspecto ,  que fue necesario  
que el Sr. Pres idente  del Consejo de Minis tros  l lama
se la atención del Congreso sobre los t érminos  de la 
proposición,  reducidos á pedir unos  datos y la c o n 
formidad del Go b ie rn o  en remitirlos .  El  Congreso  
al fin aprobó esta propos ic ión.  E l  Sr. M inis tro  de 
Hacienda l eyó dos proyectos  de ley sobre cereales el 
un o,  y proponiendo  una reducc ión en el impuesto  
del derecho  de puertas el segundo.

Dióse  asimismo lectura á otra comun ica c ión  del 
minis ter io  de Ha c i en da ,  dando  cuenta de las m o 
dif icaciones que se habia visto obl igado á hacer en 
algunos puntos de la ley de presupuestes vigentes  
por razón de las c ircunstancias .  El  Congreso acordó  
que pasara á las secciones para el nombramiento  de 
una comis ión  especial ,  remit iéndose  al propio t i em
po una copia á la general  de presupuestos.

Entróse  entonces  en la orden del día casi al t er
minar va la sesión.  Qu ed ad o  habia el debate dei pro 
yecto de ley sobre aguardientes  en el art. 2?, y el 
Congreso acordó hoy que la enmienda  del Sr.  L a -  
serna á los arts. 2? y 31 y la s u b -e nm ie n da  del se 
ñor Saenz se di scut iesen á parte. Ad e la n tad o  el de
bate de estas en m ie n da s ,  y habiendo hablado los se 
ñores P e ñ a ,  A i l l o n  , G óm ez  de la S e r n a ,  Saenz y 
otros, se cruzó una proposición inc idente  de los se 
ñores Diez y cond e  de las Navas ,  pr oponien do  que el 
proyecto de ley se redujese al art, 1? con la e n m i e n 
da del Sr. Ca ntero ,  ya aprobada,  dándose de mano  á 
lodo lo demas.  A n t e s  de terminarse la di scusión de  
este incidente  se ha l evantado  la ses ión por haber  
trascurrido las horas de reglamento.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.

A  la una de esta tarde se ha presentado á S. A .  el Regente 
del Reino una comisión del Excrno. ayuntamiento constitucio
nal para poner en sus manos la exposición que le dirige aque
lla corporación ; y el alcalde segundo D. Pedro Migmd de Pei-  
ro ha dirigido á S. A. la palabra, en los términos siguientes: 

Sermo. S r . : tenemos el honor de presentarnos á V .  A .  en 
comisión del ayuntamiento constitucional de Madrid para po
ner en manos de V .  A . una exposición, en que al propio tiempo 
que se apresta á l.t defensa de la libertad y  del trono c institu
cional, ha creído la municipalidad deber elevar á V .  A .  en Lis 
Pásenles circunstancias ; y  al caberme la honra de ser el inter
pele del ayuntamiento en ocasión semejante, me permitirá 
V A. la confianza de pensar que todas las corporaciones mit- 

pales de España abundan en iguales sentimientos que la de 
Madrid , y  la grata esperanza de que si llegase un di a do prue- 
b*, colocado V .  A .  al frente de la nación leal y  generosa , cu
ya prosperidad le está encomendada, y  superior V .  A .  á los 
hombres y  á las maquinaciones, salvará para siempre la inde
pendencia y  la libertad de la patria sin dejar germen alguno 
P¿ra nuevas revueltas á les enemigos que una y  otra y  cien 
veces perdonados aspiran solo a verter la sangre de sus her
manos y  causar la ruina de España.

S* A .  se dignó contestar extensamente que contaba e ui la 
cooperación del ayuntamiento constitucional y  la de tovtis las 
cwrporaciones populares de España , asi como la nación entera

podía descansar en la decisión de S. A .  de hacer respetar la 
Constitución con el escarmiento de todos sus enemigos en cual
quier número y  clase á que perteneciesen. E n  seguida perma
neció la comisión largo rato con S. A. manifestando su identidad 
de principios con los consignados en la exposición del ayunta
miento.

Sermo. S r . : E l  pueblo de M a d r id , de los primeros siempre 
en sacrificar las vidas é intereses de sus habitantes para conquis
tar ó defender la  libertad y  la independencia de la p atria , di
rige hoy su voz á la persona de V .  Á .  por conducto de su ayun
tamiento , para asegurarle de nuevo los sentimientos que le dis
tinguen y  ofrecerle otra vez sus tortunas y  sus v id as , si necesa
rias fuesen, a la salvación de esta misma patria tan tenaz y  v i l 
mente combatida. Consolidada la paz después de ocho anos de 
cruenta guerra en que se gozaran extraños envidiosos y  espa
ñoles espúreos ; asegurado el trono de la Segunda Isabel y  la 
libertad española con la Regencia de V .  A .  , el ayuntamiento 
constitucional de M adrid crdyó que extraño á las cuestiones 
políticas podía dedicarse exclusivamente á los importantes tra
bajos que le están encomendados , dejando al poder ejecutivo la 
defensa del honor español y de la Constitución del Estado , y 
al poder legislativo la estabilidad de las instituciones por aho
ra y  para siempre, previendo todos los casos , y  especialmente 
aquellos que á ningún buen ciudadano pueden ocultarse; y  en 
esta confianza permaneció pasivo aun cuando asuntos del ma
y o r  ínteres han ocupado á los poderes del Estado. Creia que 
no atacaban directamente la estabilidad y  firmeza de las insti
tuciones, y  ageuo á los partidos en cuanto se separan de la vo
luntad general ó no tienden al bien común, tenia y  tiene sobra
da confianza en las Cortes y  en el G obierno, y  no juzgó nece
sario molestar la consideración de V .  A .  con la expresión de 
sus sentimientos en los asuntos que hasta el dia han ocupado la 
pública atención. Pero al presente, Sermo. S r . , la prensa y  la 
correspondencia particular denuncian planes liberticidas , apo
yados en uniones bastardas , y  el ayuntamiento constitucional 
no pu-'de ni debe guardar silencio. Hijos ingratos y  desnatura
lizados, enemigos que siempre lo fueron por diferente que apa
reciese el pendón que levantaran , se proponen evidenciar la 
exactitud de los vaticinios del pueblo, que siempre los creyó 
sus contrarios , y  que solo se asociaran a su causa é invocaran 
su poderoso auxilio como medio único de lograr sus fines para 
destrozar después despiadadamente á quien los elevara al po
der y  á la grandeza. Asi ha sucedido , que frustrado este me
dio no reparan en asociarse á sus antiguos enemigos , y  aúnan 
sus intereses y  su ca u s a , que un tiempo llamaron de libertad y  
de ilustración, con la del despotismo y  la ignorancia. D e  este 
modo corresponden á la España leal y  generosa en demasía. U n  
pueblo, quiza el único, que en sus sacudimientos políticos ja
mas llegó á la revolución por pararse siempre delante de los 
excesos que la han acompañado en otros países; un pueblo cu
y o  primer instinto es el perdón de los enemigos y  el olvido de 
lo pasado aun en el momento mismo del r iesgo , no merecía 
ciertamente, la desleal recompensa que se quiere dar á sus v ir 
tudes, ni tampoco que los tesoros que se le han arrancado por 
espacio de tantos arios, ó que generosamente dió para otros fi
nes se empleen en suicidarte , encendiendo de nuevo la guerra 
fratricida que con tanta gloria acaba de terminar. Mas si asi 
lo quieren, justo será que encuentren el merecido castigo. Com 
pasivos y  humanos en la p a z ,  es preciso que nos vean iuertes 
y  enérgicos en la guerra; y  que esas clases que nos devuelven 
el desprecio ó la enemistad en cambio de la sen-utez y  cordu
ra con que se defienden y  amparan sus iutereses , cual nunca se 
hizo en pueblo alguno durante la relorma ó variación de su sis
tema político , ó se adhieran de una vez á la santa causa del 
pueblo ó sufran la degradante infamia que merecen sus trai
dores enemigos.

Madrid , Sermo. Sr. , no puede dudar un momento del éxi
to de la lu ch a,  si por desgracia se emprendiera; porque no 
hay poder que baste contra los intereses generales de un gran 
pueblo y  el patriotismo de una nación como la E  ¡pana. L a  
capital del reino presenta desde luego una numerosísima Mili
cia nacional de todas armas , perfectamente organizada y  acos
tumbrada á las fatigas; cuanta ademas con un pueblo cuyo  v¿i- 
l o r y  heroísmo de I 808 , lejos de amortiguarse va  siempre en 
aumento como lo demuestra el 7 de J u l i o ,  el alzamiento de I? 
de Setiembre y  el 7 de O ctubre, y  con un ejército fiel y  deci
dido, que no puede olvidar , por mas melios que se empleen, 
el valor y  heroísmo con que V .  A .  repetidas veces lo ha con
ducido a la victoria: el ayuntamiento cuenta también con el 
desengaño de muchos ilusos , que si honradamente pudieron 
creer en las virtudes de los getes de sus opiniones, políticas, no 
sucede asi desde que los lian visto unirse á los sanguinarios se
cuaces de D .  Carlos ; y  esta corporación se complace en que 
recordarán son españoles antes que decidirse á ser traidores. 
Confia también el ayuntamiento en las leyes que dictarán sin 
duda los poderes del Estado , arregladas á las circunstancias, 
porque seria doloroso , Sermo. Sr. , que la causa que comba
ten los rebeldes sirviese de escudo de sus personas y  de garan
tía para sus maquinaciones; y  por ultimo descansa M adrid 
confiadamente en las seguridades que presta V .  A  , que en el 
tiempo trascurrido desde que ejerce la primera magistratura de 
la nación no se lia excedido ún ápice del estrecho sendero que 
la Constitución le traza.

Estos son los sentimientos que animan hoy dia á la corpo
ración municipal de Madrid , y  que cree un deber elevar has
ta V .  A .

Madrid 28 de Febrero de 184ü . = E 1 marques de Peñaflo- 
rida. —  Pedro Miguel de Peiro. =  Joaquín de la Torre  B o s -  
suef. —  E l marques del Socorro. =  Mariano Dórente, alcal
des.— Maleo Pa u d o .= G a brie l  Talavera.==Vicente C a n o .= M a -  
nuel Fernandez C á lm a n o s .= J u a n  de Ranero.— Valentín M o n -  
toyu.—Miguel Gallardo. — Francisco García D o m ín g u e z .^ A n 
tonio Saiiiz de R o z a s .— Julián Ortiz de Lanzagorla. — José de 
G órgolas .= M an ucl A iv(uaga.=Francisco Javier G o y a .= J n a n  
del JJoyo.— Basilio Carranza.— Baltasar Mata “ Prudencio del 
Postigo.— Manuel Sarasa.=Jos6 Piñeiro.— Leandro A g u i r r e .=  
Juan Manuel M uela.— A ngel N u ñ e z — Francisco Holgueras,
regidores. = M ariuuo R o l l a n . =  Angel Escamilla.zzJuan Ramón

• • * 1* ' Q uijano.= G regorio  Tbarrola.=.Tosé Sirvent y  Bonitucio, pro
curadores síndicos.zzCipriano María Clemencin, secretario.
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E l  administrador de Rentas de Garrovillas en exposición 
de 18 dei corriente ha ofrecido el donativo de 1 5o reales para

los gastos del erario en las actuales circunstancias, y  S. A. se 
ha servido mandar que se admita, que. le den gracias á este 
empleado por su patriótico desprendimiento, y  que se publique 
en la Gaceta para su satisfacción.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .
Nota de los empleados separados y  nombrados por el G o 

bierno y  la dirección general.

Separación por el Gobierno.

E l  administrador do la estafeta de Baena.

N om bram ientos por el Gobierno. 3

Soria.=sAdministrador, á D .  Estanislao de la % á r o e n a , a d -  
mrnislrador de Falencia.

Patencia.= Administrador, á D .  Pedro Morale.3 Puideban, 
administrador de Lorca. 1

Lérida. =Tiitervenfor de la administración principal, á D on 
Román Lavina, oficial segundo de la de Vitoria .

V i t o r i a . = 0 íiciul segundo, á D . José Ib a n e z , administrador 
cesante de la estafeta de Segovia.

Baena.— Administrador, á D. Manuel Crousellas, que lo es 
de la de Cervera.

Gervera.mAdminisfrador, á D . Santiago Périañez , teniente 
que lia sido del regimiento de infantería de la Reina , inutili
zado en campana.

Ecija.-=Ádministrador, á D .  José M aría Martini,  adminis
trador de la principal de Manzanares.

Manzanarcs.=Admiuistrador en comisión, á D . José M a 
rina, oficial segundo, segundo del Gobierno político de C iu 
dad-Real.

Perm utas.

Oficial cuarto de la administración principal de V a le n cia ,  
á D . Andrés Mollniedo, oficial 1 ó del correo general.

Oficial 16 del correo general, á D .  Juan Brea Sánchez, ofi
cial cuarto de la principal de Valencia.

Separaciones por la  dirección.

Buifrago.zzEl administrador de esta estafeta.
Cifuentes.— Idem.

N om bram ientos por la dirección.

Solsona.rrAdministrador, á D .  Juan B ru gu e t i ,  capitán de 
la M . N .  de dicho pueblo.

Concentaina.=Admiuistrador, á D .  Mariano G era rd o ,  in
terventor cesante de portazgos.

Montunchez.= Adm inistrador, D .  Antonio V en tura  Sepso, 
mayor comandante de la M. N .

Jijona.= Administrador, D. Francisco Carbonell y  G arc ía  
que la desempeñaba interinamente.

Pozoblauco.=Adm inistrador, D .  Bartolomé Atanasio G ó 
mez, capitán de la M . N .

Ciluentes.=aAdministrador, D .  Antonio Bravo Cabellos, que 
ha prestado servicios á la causa nacional y  y a  la obtuvo en Se
tiembre de 1840.

Conductores.

Supernumerario del correo general , á D .  Manuel R odrí
guez,-caballero d é l a  órdeu de San Fernando y sargento pri
mero licenciado del primer regimiento de la Guardia R e a l  de 
caballería.

D e  Oviedo á L! anes, D .  Manuel Celorio , sargento segun
do licenciado del regimiento infantería de Borbon.

Carteros distribuidores ¿  propuesta de los ayuntam ientos.

D e Zaidin, á D . Antonio Ibarz Pilera.
De Albalate  de Cinca, á D. José Soler y  W a l l s .
D e N a rgó , á D. M igu el B a c h .

Conductores de la correspondencia á propuesta de idem •

M ú ra la ,  á D. José Salinas , licenciado del ejército.

  —

F isca lía  de la Im prenta. 

Turno de periódicos establecido entre los promotores fisca
les para observar el próximo mes de Marzo.

Turno 1? Correo Nacional, Patriota é Independiente, se* 
ñor fiscal A v d a .

2? E co del Comercio y  A rch iv o  militar, idem Rios A rc h e .
?)? Corresponsal v F r .  Gerundio, idem G il Osorio.
4? Peninsular y  Espectador, idem Mendez.
5? Castellano y  Postdata, idem Bonilla.
Y  6? Gaceta, Católico y  la Cruz,- idem Cifuentes.

M adrid 2 6  de Febrero de 1 8 4 2 .= E 1  vicedecauo, Rios y  
A rch e.

Relac ión  de los i nd iv id u o s  que h an aspirado á obte 
ner la cruz de d i s t inción  del 7 de O c tu b re ,  c o n 
cedida por decreto de 17 de d icho  mes ,  y que l ian 
s ido clasificados por la junta  de Cali f icación.
C on cluye  la relación nom in a l  de los Sres. gefes y  oficiales que pro

cedentes del segundo batallón reg im ien to  infanter ía  de la G uardia  
R e a l ,  núm . 1% se hal laron en esta corte la noclie del  7 al  8  de O ctu 
bre u l t im o  con las armas en la m ano  para defender la Con st i tuc ión y  
el Trono.

Sexta  compañía.
T e n ie n te ,  don Si lvestre Ortiz .
Su btenientes ,  don V ito r in o  del Casti l lo  y  dori R a m ó n  Fernandez.
Sargento p r im er o ,  Sebastian Manzano.
Sargento segun do ,  R a m ó n  García.
T am bor , A n to n io  Castro.
Cornetas,  Pascual Perez y  Matías Cano.
Cabos primeros, M anuel  M arin ,  Pedro García, M ariano  G utierre? ,  

R a im u n d o  M il lan ,  Nicauor  P e r e z ,  V en a n c io  Ret’añá y  José  García.
Cabos segundos ,  V icen te  Perez , G u i l l e r m o  M er in o ,  Gregorio  de l  

R io  y  A g u st ín  Castillo .
Soldados, Pascual  Saez, Séraliií Garrote , José  Q u e l l e r ,  Jóse  G o n zá 

lez García, Telesfóro Loarce, J u a n  J im én ez ,  J u a n  R eol i ,  D iego  R u iz ,  
Nicolás  del Castillo, Melchor Lobon, A n to n io  C h in ch i l la ,  Pascual Ser
rano,  M igu el  López,- A gu st ín  MaTtinez, Jóse  Martin' , A n g e l  Serrano,  
Manuel  Canalejo, V icen te  García, C al ix to  Manzano, Francisco A n d r és ,  
Francisco. Guerra,  José Alcalde,  A ú fo n io  Sánchez,  M an u el  López, R a i 
m u n d o  González,  A gu st ín  M artin, José  C ó l la d o ,  A n to n io  A r ias ,  B a r 
tolomé M elch or ,  Juan  Muñoz, José E s te v e z ,  Cesáreo de O sa ,  M anu el



L ir e s ,  F G íp c  Meneses,  M anuel Vázquez,  A ntonio J im é n e z ,  Santiago 
Paz, Mamii'! Espigires,  Serapio G arcía ,  T orihio  R a v a d a n ,  Josa  Baza, 
J o s  Rodríguez, Jos'* RiPiz, A ntonio Mcmteagudo, J u a n  González, R a 
fael A lia roa, Ju a n  Polo; Rafael M a rt in ,  Antonio Zamora no , Manuel 
G arfia  , Francisco Izquierdo , Francisco Morales , J u l iá n  González,  
J u s ío  M i lh ,  Martin de Pablos, 111 polka Sánchez, A gu stín  Godoy,  J o -  
s* González, Gregorio  R i c o ,  J u a n  de Segovia , José  O lmo, Gerónim o1 
Rour-co , Andrés UonsarraLe , Antonio Vázquez , Atanasío García,  
Francisco Segó v va , Domingo R opero ,  Andrés M a rt ín ez , G u il lerm o 
M artin,  Manuel Aivarez,  F é l ix  A r r o y o ,  B e r n a r d o 'A r ia s , J u a n  J a v e -  
g * ,  Tom as M a r r o ,  Vicente San José  , Mariano Fernandez , Gregorio 
G aray  , Eladio M on edero ,  Jo sé  R u p e r to ,  Pedro Alonso y Eugenio 
Perez.

C om p añ ía  J e  c a za d o res .

Subtenientes ,  don Mariano Santibanez , don José  Perez Olmedo y  
don Ram ón de Campo.

Sargento ¡trímero,  Esteban Orosn.
Sargentos segundos, don Bartolomé Carriero y Marcos del Pozo.
Cornetas ,  Hipólito  Lozano y  Jo sé  López.
Cabos p r im e r o s ,  Esteban E s p in i l l a ,  Bernardo V a l d é s , Ja c in t o  

Pliego,  Mariano A ivarez,  Diego González,  S a n to s  J im é n e z  y  Cándido 
Aloya.

Cabos segundos,  Bernardo G óm ez ,  Jo sé  G óm ez,  Antonio Alonso, 
D om ingo G óm ez,  Francisco V a q u e r o ,  Isidro González,  Manuel G a
nado y Luis  Barroso.

Soldados,  V icente  León, Jo a q u í n  Fernandez,  Manuel  LInnes, J u a n  
A ivarez,  R am ó n  Fernandez,  G av in o  Castro, José  Melendez, Demetrio 
Perez,  Vicente  Bernardo, J u l iá n  Ibañez, Alfonso Bu i trago ,  Venancio 
Ablanque,  Sebastian de la Eusa, Francisco Hernández,  Salvador L a r -  
r u a ,  Francisco Melendez, José M o r a le ja ,  Ju s to  Perez ,  Paulino A n 
drés, Tomas Fe rn an d ez ,  Eduardo García , J u a n  Manuel García , G er
vasio Disendia, Domingo Suarez,  J u l iá n  Pascual,  José  Delgado,  José  
En jutos,  Pedro N uih*z, José  Guzm an,  Antonio Rehogue,  Marcos Her
nández, Miguel García ,  Agustín Martinez, José  G alan ,  Severo M aris
c a l ,  Domingo C a n o ,  José  C a lv o ,  .Jorge G a r c ía ,  Rom ualdo Ordoñrz, 
A ntonio  F la n e s ,  Ensebio P la z a ,  Lucio  Losada,  Francisco Martínez, 
Francisco O iv e ra ,  Francisco P í a ,  Faustino C a lv o ,  Pedro Oca ¡va, G a 
briel  Bautista  , Sebastian Mart in  , Santiago Magdalena,  Bernardo P e -  
tez,  A ntonio Cao, Lorenzo M art in,  F é l ix  Gariuieho, Angel Sauz, J u a n  
Ramos,  Francisco Rui/., Eugenio Correa ,  José  Correa ,  Pedro Izquier
do, J u a n  Aguila ,  M anuel López, F é lix  Berzosa, Alberto I lurtao,  Fran
cisco González,  Francisco Muñoz, Fe lipe Sánchez, F e r m ín  Pastor, M i
guel Florez, J u a n  Recuero, Santiago García ,  Fernando Castillo, Fran 
cisco R etam cro  , V a len tín  P laza ,  J u a n  López, Francisco Lum breras ,  
José  Rodríguez,  Manuel G ó m e z ,  Antonio Aragonés,  José  Acevedo, 
M art in  D. A g u i la ,  Manuel Urno , V íc to r  Sedeño, L u is  María López, 
J o s  * T orreoeira ,  Santos Arteaga, Sebastian Blasco, José  Quesada, D o
m ingo Revodero, B run o  Moreno,  J u a n  Muñoz y  Plácido Miguel.

R eí  ación nominal de los Sres. gefes, oíiciales y  tropa que proceden
tes del tercer batallón del regimiento de la Guardia Real de infante
r í a ,  núm. í ? ,  se hallaron con las armas eu la mano en la noche del 7 
a l  8  de Octubre ultim o en esta corte.

P la n a  m ay or .

Comandante ,  don Jo a q u ín  de la Gándara.
M a jm r ,  don Manuel Mirzindn.
Abanderado, don Manuel Fernandez Villanueva.

C om p añ ía  J e  g ran ad ero s .

C apitán,  don A nton io  Arechaga.
Subten ien te ,  don Manuel  Martínez.

P r im e r a  com pañ ía .
Capitán , don José  R o m á n  Sánchez Suero.
T en ie n te ,  don Ceferino Serra Marín.
Subteuiente.s, don A nton io  Caballero Ledo y  don Prudencio B e -  

. ñíto.
S egu n da  com p añ ía .

T e n ie n te ,  don José  Fernandez Loigorri .
Subteniente ,  don Mariano Rodrigo.

P e r re ra  com pañ ía .

T en ie nte ,  don Pedro Sazatoruel.
Su b ten ien te ,  don Antonio Moncibay.

Q uinta com pañ ía .
Teniente ,  don A inalio  López.
Subteniente ,  dou Fernando Gómez Salazar.

S ex ta  com pañ ía .

Subteniente ,  don José  Romero.

C om pañ ía  J e  ca z a d o re s .
C ap itán ,  don José Gragera.
Tenientes ,  don Mariano Eeharri  y  don V ictor ian o  Aivarez.
Subtenientes,  don Rafael  Perez Calahorra y  don V a len tín  P a 

lacios.
C om pañ ía  de g r a n a d e ro s .

Sargento primero,  don Lorenzo Montero.
Sargentos segundos, Isidro Palacios,  Lucas V i v i a n i , Jo r g e  Diez y  

Me nuei Viejo.
T am bores ,  Nicasio Ogea y L u is  Sánchez.
Cornetas,  Diego M arin ,  A n ton io  Ru iz  y  Antonio  Garía.
Cabos primeros, José  Moratnl, J u a n  Fernandez, M a rt in  de Andrés, 

R am ón  Cubil los ,  José Rom ero y Jo a q u ín  Perez.
Cabos segundos, don Miguel Angeles ,  Matias Retuerto  , Salvador 

M a rt in ,  Gerónim o Ram írez ,  Manuel  García  Fernandez y José  Cortés.
Soldados, A ntonio  A bri l ,  Francisco García,  Jo a q u ín  Guirads,  J u a n  

Ciprés, Bartolemé Propin,  Bru n o  Cerdeño, Pascual Tregon, Ju s to  F e r
nandez, Manuel Leal,  Eugenio Perez, J u a n  Ve lies, Jos.; Iglesias,  Leo
nardo León, Pedro Teje iro ,  S imón A ivarez ,  Pedro R a m íre z ,  José  R o 
m ero ,  Antonio  González R e i la ,  Francisco Y añ e z ,  Esteban González, 
M anuel Palom ar,  Benito  M artínez,  Eustaquio Ru iz ,  Isidoro González, 
Marcos M a rt ín ez ,  Carlos Vázquez,  Benito  T c l m o y ,  M anuel García ,  
Barto lom é Torres,  Gregorio Fernandez, Manuel Hebia, Montano G a r 
cía, Antonio  González Barba,  Isidoro Maestre,  Antonio  Be llido, Ju s to  
Na lienta, Esteban Matiola,  José  María Gómez, Manuel Aguilera ,  A n 
tonio R a m ír e z ,  J u a n  G a r c ía ,  Lu is  Santa M a r in a ,  M anuel Lafuente ,  
Cam ilo  S o p ia n i ,  José  R o d r íg u e z ,  J u a n  R o m e r o ,  Cristóbal  Cerezo, 
A ntonio  González F u n e s ,  Diego Bu en o,  Clemente González,  J u a n  de 
Castro,  José  G a r r id o ,  Andrés Cuesta, J u a n  B r a v o ,  Antonio Resuero,  
V ic to r  González, Barto lomé Mart ínez , Antonio García,  Francisco P e -  
druso, Antonio Rosendo, Manuel Far iñas ,  José  R o jas ,  Ciríaco García,  
A ntonio  González G a l io ta ,  Braulio  Muñoz, Florencio M a te o ,  Cristo-  
3>al N o v i l lo ,  J u a n  S ie r r a ,  Miguel G a r c í a ,  J u a n  M ortal ,  J u a n  R u iz  
Díaz, Francisco Perez, Cristóbal Torres,  Jo a q u ín  Rolda],  M iguel  F e r 
nandez y  Antonio Gimeno.

P r im e r a  com pañ ía .

Sargento prim ero ,  Rafael Oribe.
Sargentos segundos,  Esteban G a la n ,  Francisco García  y  Tomas 

Mart ínez.  J
T am bores ,  José  Crugel y  J u a n  Perez.
Cornetas , Miguel  Guzman, Antonio Casal y Sandalio M artin.
Cabos prim eros,  José  de J u a n , Serapio B e l l id o ,  Ju s to  Domínguez,  

l'r«i arisco García , Jos.;  María Fuentes ,  Eustaquio M arin as ,  José  F e r 
nandez y  V a len tín  Santamaría.

Cabos segundos,  Matías Losada,  Rafael  Medina P e r a l ta , Mariano 
Casado, Saturnino López, José  Díaz y  M anuel Pelacz.

Soldados, Pedro Cervcra , José  López, J u a n  Pozo, Manuel Palm eiro

Andrés González,  Andrés Carreras ,  Manuel González,  Francisco P é
rez, Francisco N u ñ ez , L u is  A iv a r e z ,  José Rodríguez,  Agustín  Sán 
chez, José  Fernandez,  J u a n  G o rd i l lo ,  Francisco Fernandez,  Fernando 
Vicente ,  Ramón T rigo ,  D omingo García ,  Antbiin A ndrain ,  Francisco 
Fontan ,  José  Hedo, José Vela seo, Bernardo López, J u a n  Aivarez, A n 
tonio Maya, Agustín  R n d i n l , Francisco Loíenzo, José  Gutiérrez , Pe
dro Ruiz Sánchez, ValenLin Blazquez,  Pedro Romero,  R a im u nd o Bar
tolomé, José* R uiz  Rodríguez, A n ton io  Gómez, Augel García,  Antonio 
P iv id a l , Perfecto Noviega ,■: R ainon Camasañez, José. Medí n a .L a lu z , ; 
Pablo Lóp ez ,  José Puquel , Gregorio D iez ,  Ignacio Dapenns, Manuel 
Calvo, Francisco Leoñ, Patr icio  Aivarez , 'M ariano R u i z ,  Andrés B a s - : 
cones, José  Torregrosá, Pedro Masa,  Ambrosio G ó m e z , Diego Matias, 
Ju á i i  Fornosa, Manuel Guerrero ,  Manuel Nieto, Manuel-D esoló, D ie 
go Arjona, J u a n  de 'Vega,  M anuel Ruano,  Antonio Quirós, José Peréz 
La peral, Miguel Mercadillo,  Serapio Serrano, José Sanebez,-José Her-.  
rera,  Andrés Macho,  Baltasar.Sánchez,  V icente R e y ,  Antonio R o m án ,  
Dionisio Serrano, Felipe F e rn a n d e z , Q u in tín  Sánchez , J uíian Gonzá
lez, J u a n  Prieto, Francisco Muñiz y  J u a n  García.

• S eg u n d a  com p añ ía .

Sargentos prim eros,  don Gregorio  Esteban y don.Francisco Ibañez*
Sargentos segundos,  Cristóbal M u ñ o z ,  José  Márquez , F io re n ü n  

Esteban y F e rm ín  Febrero.
T a m b o r e s ,  Luis Andrino y  A n ton io  P iculi .
C ornetas,  Benito  Alcaide y  Pedro Delgado.
Cabos prim eros,  Francisco P e rre ro ,  Miguel G u tiérrez ,  T ibu rc io  

González, Pedro Arr ibas,  Clemente Pavía ,  José  R ip o l l ,  Fro ilan  G on
zález y V ictoriano Versa no.

Cabos segundos, Antonio M anrique,  Salustiano G a r c ía ,  Estanis lao 
S e l len s , Pedro Hernández , J u a n  M ig u e l ,  R o q u e  Salvador y  Antonio 
Montoro.

Soldados, José R ein a ,  José  Burgos,  Carlos Cano, Marcelino García, 
V icente Lahoz,  Donato Sánchez,  J u a n  F r a n ju l ,  Gregorio Muñoz , Isi
dro J im é n e z ,  Miguel García,  Ensebio T orres ,  V icente  B lan co ,  Ju l iá n  
Sánchez, Lorenzo R am iro ,  José  H id a lg o ,  Francisco M o ra ,  José  R a y a ,  
Francisco Rodríguez, Manuel R o m e ro ,  José  T re l le s ,  Francisco Galla,  
Francisco Sansa no, Rom án  González , Melchor Beganzones,  Bernardo 
Soto, J u a n  Parapar,  Agustín López, Cándido Perez, Agustín  Moreno, 
Baltasar Hidalgo, Manuel Perez Collar,  Manuel  L a g o n i l la ,  J u a n  V a 
lle, J u l iá n  del Pozo, Ju a n  D iaz,  Bif loro Posada,  M art in  B r e n e ,  José 
A r n a u ,  Florencio O rteg a , Andrés E g e a ,  R am ó n  de la C r u z ,  Ignacio 
Merino, José  del R io ,  Manuel A damez, Santiago Perez , José  D o m ín 
guez , Francisco F ern and ez ,  José  V i l le g a s ,  J u a n  A n ton io  J im é n e z ,  
Manuel Pedraz,  Ciríaco González, M anuel Domínguez,  José. P a lm ei-  
ro , Miguel  F r a n c isc o ,  José  F e rn a n d e z ,  Francisco Saborido, Felipe 
García,  Luis de Bouza,  Francisco Gallego, Antonio Rodríguez , Celes
tino Taso, Manuel Rubio,  Domingo M art ín ez ,  Medardo R o y ,  V ice n 
te Parra , Ju a n  Nocete , Antonio Sán ch e z ,  A ntonio Cortés ,  Patr ic io  
Santiago,  JoséOtero ,  Genaro R uiz ,  R a m ó n  Fernandez, J u a n  Adamuz, 
Pablo Reyes,  Eugenio Suano, A n ton io  Contreras,  Francisco Curm ane, 
Manuel  Perez, Ju a n  García,  Pedro M art ín ez ,  F é l ix  Herrero,  A ntonio  j 
A p a r ic io ,  Ildefonso G ó m ez ,  Jo a q u ín  R o m e r o ,  V i to r io  Macias, Jo sé  j 
Ferre iro ,  Matías Diaz y  Barto lom é Rodríguez.  i

T e r c e r a  com p añ ía . ]
ü

Sargentos primeros,  don M iguel  Noguerol,  don J u a n  León y ro n  > 
An ton io  Monee ha y.

Sargentos segundos, Tomas Hernández,  M anuel León, Melchor Cía- 
llardo y J u a n  Rojo.

T am bores ,  Luis Fuentes y  A ntonio  Martinez.
Cornetas,  Mariano A rm ero ,  Antonio  López y  Bautista Perciba.
Cabos primeros,  Lucas Tala  v e r a ,  J u a n  García Ram íre z ,  Manuel 

M alag u i i la ,  Saturio  Sebastian, M anuel Perez, F é l ix  Saleu y  Em eterio  
Martínez.

Cabos segundos, Santos Martínez,  Manuel Castañon, Francisco F e r 
nandez, A ntonio  Marcelino y  J u a n  Rodriguez.

Soldados, Santiago Sánchez,  Tom as A r r o y o ,  F e rm ín  T o r r e n ,  L o 
renzo A lonso ,  Eleuterio L u q u e ,  Fe lipe Contreras,  A ntonio González, 
Diego V a í le jo ,  Agustín  Hernández,  José  G il  V i l la n u e v a ,  Angel  R e 
quena, Bernardo Falgueras,  Bernardo Escobar,  Sebastian Sánchez, Ga- 
bino López, Jo sé  Polo, León Prieto, Manuel J im én ez ,  Manuel B e i t in ,  
Bernabé Póstero,  José Carrasco,  Francisco Quesada, Francisco R o d r í 
guez, M anuel  La bandera, Alfonso Linares,  Antonio R am írez ,  José  de 
J u a n ,  Mariano Viñas ,  Benito  Andrés,  isidro Serge ,  José  G arcía ,  L o 
renzo P erez ,  Fernando G a m b o a , Andrés C eb r ian ,  Gaspar Mayoral,  
Jo sé  de Vega,  Manuel O lmo, José Fernandez, Miguel Arques, Nicolás 
R u iz ,  Cristóbal López,  L u is  A c ie g o , Andrés M arqu es ,  Pedro López, 
Francisco G i l ,  Francisco Franco,  Tomas O livert ,  V icente  Rosto!! , Ma
nuel Hidalgo,  Marcos González, Manuel Rodriguez,  José Hernández, 
Benito C a le r o ,  R a m ó n  P e r e z ,  Diego M el lad o ,  Evaristo  D ie z ,  J u a n  
V ían ,  José  G arrón ,  Jo sé  de la Osa, Manuel Dócil,  Domingo C u m bra-  
do, Manuel Aivarez,  Fernando Mercedes, Vicente Rodriguez, Sinforo- 
so Blasco y  Hermenegildo García.

[Se continuará.)

Reales fá b ric a s  de cristales de San Ildefonso.

Unos capitalistas españoles, amantes de su patria, deseosos 
de lib rurlu de la necesidad de recurrir al extranjero para sur
tirse de los productos que emanan de la fabricación de las di
ferentes clases de cristal, han emprendido volver á las antiguas 
y  acreditadas fabricas de San Ildefonso toda la merecida repu
tación y  fama que disfrutaban, y para llevarlo á efecto no han 
perdonado ni economizaran medio ni gasto alguno, proponiéndose 
por norma, mas aun que sus intereses, la nec esidad y  gloria de 
su patria, á la par que proporcionar á lodas las clases de la so
ciedad la posibilidad de comprar dichos productos reduciendo 
notablemente sus precios.

E l  objeto que los empresarios se lian propuesto es
T.° L a  fabricación de los planos blancos, de color y  ra

yados.
2? L a  de los fanales cilindricos, ovalados y  cuadrados.
3 ? L a  de todas las clases de cristales ordinarios y  finos,

blancos y  de color, para huecos, botillería, piezas de adorno,
servicio de mesa &c.

4- L a  de las lunas de espejo por el vaciado.
5? L a  de las lunas sopladas para espejos al estilo de A le

mania y  Francia.
6? L a  de ílint-glasa para todo lo perteneciente á la óptica 

y  construcción de faros.
7? L a  del minio de color y  sin él.

Desde este dia están ya  las fábricas en disposición de ven
der á los consumidores los artículos siguientes.*

i? Las lunas sopladas para espejos a estilo de Alemania y  
Francia.

2 o Los fanales cilindros, ovalados y  cuadrados.
ó? Los planos blancos, rayados y  de color.
4 « E l minio de color y  sin él.

Por lo tanto, el que necesite hacer pedidos de dichos artí
culos puede dirigirse al administrador de las lúbricas, D. José  
de Fag o ag a , en el Real sitio de San Ildefonso, ó bien en esta
corte a la plazuela del Angel , núm. 1 7 ,  piso bajo, donde se
manifestarán las muestras y  franquearán las tardas de los pre
cios al pie de 1 ¿ibrica, y la del pormenor en el almacén que en 
breve se abrirá en la citada plazuela, núm. i d , cuarto prin- 
(•¡pal.

En el mes de Agosto de iPtTtj se expidieron á favor cid 
ayuntamiento de! pueblo de V illar de Ciervos 10 láminas de 
deuda sin Ínteres de las cantidades y  números siguientes:

Láms. iNúmcrns. ' Rs. vn. mrs. ‘

1— 1 ; r .    ; 1 1 6,635 ^
U* x A v n H   ..........w . . . . . .  1 1 6,635  -
1 . .  ? 61 , 999 . . . . . . . . . ................1 1  6,635  •

; r . .  I w2,o()o.. ............................. . . .  I I 6',635
1 . .  162. 001----- . . . . . . . . . . ___ _ m 6,635
1.. - i 62, 002. ........................ .. 1 16,635.
1 . .  1 6 2 ,oo3 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 1  (), 6 3 5
1 . .  162,004. • • • •  ..........................  i r  6,635
i. . 1 6 2 , 0 0 5 . . . . . . . . .................. . 1 1 6,635  .
1 . .  162,006.....................................  i i 6 ,6 3 7 ..2 i

ü t j « '
: o a i L  ¿ s a n ,
ólfiCJ , ‘09  a

.... Las cuales lian sido roba^t^Q|¿ytírclnvo del ayuntamiento 
de dicho pueblo en la noche d ej^ia 6  de Febrero de 1 8 4 2 ; y 
se da este aviso con el objeto de que si se presentasen con cual, 
quier pretexto ó para su negociación sean retenidas á disposi
ción de D . VicenLe P ered a, del comercio de esta corte en la 
calle de Postas , quien está encargado por el ayuntamiento de 
recogerlas ; en inteligencia qué se han dado los avisos oportu
nos á las oficinas para que 110 surtan efecto sino en favor de[ 
enunciado pueblo , que es el verdadero dueño de las referidas 
certificaciones.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  2 8  de Febrero á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á  5 por 1 0 0 ,  OO.

Títulos al portador del 5 por 10 0 , 28-*- con cupones: 20 
con 2 id. al contado: 2 9 ,  2 8 f ,  ■$, 29  un dieciseisavo, 28$,

2 M nueve dieziseisavos y  2 8  trece die/.iseisavos á v. f. 
vol. y  firme : 3 o y 3 i á v. f. ó vol. á prima de | y  por 
1 0 0  con cupones : 2 0 F  y  2 o f  á v. f. ó vol.: 2 0 f  á 6 0  d. f. 
ó vol. á prima de por 100  con 2 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P 01' 1 0 0 ,  OO. 
r¡"; - dos al portador del 4  por IOO , 00.
LJeru id. del 3 por 1 0 0 ,  2 0 ^ , ■£- y  2ü| á v. f. ó vol. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  á p ap el, 0 0 .
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernan d o, 0 0 .

CAMBIOS.

Londres , á : o dias , 3 7 ¿ pap. G ranada, i £  d.
Pans : u- ; - M álaga , ¿  id.

Santander, 4 din. b. 
Aereante , J d. Santiago, I pap. d.
E a r v  á ps. fs. , 4 b. Sevilla, 4 id.
v aro , id. V alen cia , I id.
Cádiz , i  d. Z arag o za , J  din. id.
C o n n í a , f  á I id.

Descuento de letras á 6  por 1 0 0  al año.

BIBLIOGRAFIA.
Pensamientos sobre la razón de las ley e s ,  derivadas de las ciencias 

f í s icas ,  ó sea sobre la filosofía de la legislación,  por D. R am ó n  López 
M ateos,  médico que fue del R ea l  colegio de esta corte y  de su acade
m ia  de medicina,  un tomo en 8? m arq u id a ,  á 18  rs. en pasta. Se ven
de en la l ib re r ía  de H u rta d o ,  calle  de Carretas.

E l  conde de Santa Coloma ó la revolución de B a r ce lo n a ,  novela 
h is tórica ,  original de D. J u a n  García  de Torres.  Edición  de lujo con 
hermosas l itografías:  entrega 12.

A i  anunciar al público que con la entrega 11 se ha finalizado el 
tomo prim ero  de esta interesante publicación cabe la satisfacion á 
los edir.or s de haber cumplido sus promesas, y  que en todas las entre
gas han procurado que las láminas hayan sido cada vez mas conclui
das y perfectas ,  y no dudan que lograrán por últ im o hacer esta pu- 
b l ’cacion tan bella y  elegante como las que se hacen en el extrangero.

Continúa abierta la suscripción á dos reales cada entrega de 24 pa
ginas y  una lám ina  suelta li tografiada en las l ibrerías de Dené-Hi- 
dalgo,  calle de la M on tera ;  Monier,  carrera de San G erónim o;  Casti- 
l lo -B r u n ,  calle de Carretas;  viuda de P az ,  en la M a y o r ;  Poupart, en 
la del A r e n a l ;  V i l la  , plazuela de Santo D o m in g o ,  y  Gabinete litera
r io ,  calle del Principe.

En  las provincias en las principales l ibrerías corresponsales del 
lio le ttn  lu b h og rá jico .

La C r u z ,  periódico de re l ig ió n ,  l i teratura y  polít ica. Dividido en 
estas tres secciones sale á luz desde 1? de Marzo lodos los dias por la 
tarde, excepto los domingos.

Se suscribe en Madrid en las l ibrerías de Sánchez ,  cal le de la Con
cepción G e r ó n i in a ;  So jo,  calle de Carretas;  Cuesta ,  cal le M a y o r ;  y 
V i l l a ,  plazuela de Santo D o m in g o :  en las provincias  en sus princi
pales l ibrerías.

Precio de suscric ion,  10 rs. en M adrid y  14  en las provincias* 
franco de porte.

T E A T R O S

P R IN C IP E . A  las siete de la noche. f
I? Brillante sintonía á completa orquesla.rz2? Se pondrá 

en escena el drama nuevo , original, en cuatro actos y  en ver
so , titulado Guzman el Bueno.^==fó0. Padedíi por la Sra. Diez 
y  el Sr. Casas.= 4 ?  Terminará el espectáculo con el muy aplau
dido sainete titulado Los Tres recien nacidos , en el que des
empeñará el principal papel el primer actor D . Antonio de 
Guzman.

C R U Z . A las siete de la noche.
L  Eiisóir d'am ore , ópera en dos actos.


